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Diligencia. Del Secretario para hacer constar que el pre-
sente Edicto se remite para su inserción al Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía conforme al art. 497.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil. En Granada a nueve de marzo de dos
mil cuatro, doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
240/2003. (PD. 929/2004).

NIG: 2906742C20030005686.
Procedimiento: J. Verbal (N) 240/2003. Negociado EF.
Sobre: Desahucio por expiración del plazo.
De: Doña María Asunción Zafra Izquierdo.
Procurador: Sr. Carlos González Olmedo.
Letrado: Sr. Muriel Luque, Juan Antonio.
Contra: Doña Antonia Escámez Espejo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 240/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Málaga a ins-
tancia de María Asunción Zafra Izquierdo contra Antonia Escá-
mez Espejo sobre desahucio por expiración del plazo, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

En la ciudad de Málaga, a 14 de octubre de 2003.
Vistos y examinados por mí, don Manuel S. Ramos Villalta,

Magistrado-Juez de Primera Instancia núm. Dos de Málaga
y su partido, los presentes autos de Juicio Verbal seguidos
en este Juzgado bajo núm. 240/03 a instancia de Asunción
Zafra Izquierdo, representado por el Procurador Sr. González
Olmedo y asistido por el Letrado Sr. Muriel Luque, contra
Antonia Escámez Espejo, sobre desahucio por expiración del
plazo.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la representación de la parte actora, debo declarar y declaro
resuelto el contrato de arrendamiento que tiene como objeto
el local sito en calle Salitre núm. 11, 6-5 de Málaga, así
mismo declaro haber lugar al desahucio de Antonia Escámez
Espejo, condenándola a que lo deje libre, vacío y expedito
y a disposición del actor, bajo apercibimiento de ser lanzada
si no se verifica en el plazo legal, ello con empresa condena
de las costas a la parte demandada.

Notifíquese a los interesados, mediante entrega de copia
de la presente resolución, haciéndoles saber que esta sentencia
devendrá firme si contra ella, en este Juzgado y para ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, no se prepara recurso
de apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mí sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos de que dimana, definitivamente firmando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

E/
Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la

demandada Antonia Escámez Espejo, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a veintisiete de enero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. CINCO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 162/2000. (PD. 937/2004).

NIG: 2905441C20005000358.
Procedimiento: Ejecutivos 162/2000. Negociado: PM.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Sr. Pérez Berenguer, Juan José.
Contra: Don Juan Carlos Galán Contero.

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 162/2000, seguido en
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco
de Fuengirola a instancia de Banco Santander Central His-
pano, S.A., contra Juan Carlos Galán Contero, sobre, se ha
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA

En la ciudad de Fuengirola, a veintiocho de junio del
año dos mil.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Antonio Fernández Garci, Magis-
trado del Juzgado Mixto núm. 5 de Fuengirola y su partido
judicial, los presentes autos de Juicio ejecutivo seguidos con
el núm. 162/2000, promovidos a instancia de la entidad Ban-
co de Santander Central Hispano, S.A., representada por el
Procurador de los Tribunales don Juan José Pérez Berenguer
y asistida por el Letrado don Manuel Conejo Doblado, frente
a don Juan Carlos Galán Contero, en situación procesal de
rebeldía, sobre reclamación de principal, intereses legales y
las costas procesales.

FALLO

Que estimando en lo principal la demanda ejecutiva pro-
movida por Banco de Santander Central Hispano, S.A., pro-
cesalmente representada por el Procurador de los Tribunales
don Juan José Pérez Berenguer, frente al deudor don Juan
Carlos Galán Contero, en situación procesal de rebeldía, debo
mandar y mando seguir adelante la ejecución inicialmente
despachada frente a aquél y expresando la cantidad que debe
pagar a la acreedora ejecutante referida en el principal recla-
mado y adeudado por importe de ochocientas setenta y cuatro
mil ochocientas veinticinco pesetas, con los intereses con-
vencionales pactados al tipo del trece por ciento anual y con-
tados a partir del día dieciséis del mes de marzo del corriente
año dos mil, haciéndose para ello trance y remate de los bienes
embargados en autos, y, o, de los que en un futuro puedan
ser objeto de ampliación y con expresa condenación al pago
de las costas procesales a dicha parte deudora demandada
ejecutada.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a
los autos e incluyendo su original en el libro correspondiente,
a notificar a las partes en la forma prevista por la Ley y frente
a la que cabe recurso de apelación a ambos efectos en el
plazo de cinco días hábiles a partir de ella, en este Juzgado
mixto y para ante la Ilustrísima Audiencia Provincial de Málaga,
sin perjuicio de la ejecución provisional, en su caso, la pro-
nuncio, mando y firmo.- Antonio Fernández García. Firmado
y rubricado.
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Y con el fin que sirva de notificación en forma al deman-
dado Juan Carlos Galán Contero, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, a veintidós de enero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE TORROX

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 327/2003. (PD. 927/2004).

NIG: 2909141C20031000358.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 327/2003. Negociado: PT.
De: Don Francis John Northcott.
Procuradora: Sra. Mercedes Salar Castro.
Letrado: Sr. Delgado Schwarzmann, Enrique.
Contra: Don Helmut Neumeister y Heike Neumeister.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. ordinario (N) 327/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Torrox a instancia de Francis John Northcott
contra Helmut Neumeister y Heike Neumeister sobre, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Torrox, a seis de febrero de dos mil cuatro.
Vistos por mí, María Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Torrox y su par-
tido judicial, los autos de Juicio Ordinario seguidos en este
Juzgado y registrados bajo el número 327/03, a instancias
de don Francis John Northcott, representado por la Procuradora
de los Tribunales doña Mercedes Salar Castro y asistido del
Letrado don Enrique Delgado Schwarzmann, contra don Hel-
mut Neumeister y doña Heike Neumeister, ambos en rebeldía.

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la Procuradora
de los Tribunales doña Mercedes Salar Castro en represen-
tación de don Francis John Northcott, contra don Helmut Neu-
meister y doña Heike Neumeister, ambos en rebeldía, debo
declarar y declaro suficientemente acreditada la adquisición
por el actor del dominio de la finca urbana correspondiente
al apartamento D-10, planta novena, bloque 77, La Carraca,
de Torrox, que se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de esta localidad bajo el número 9.822, al folio 122,
tomo 420, libro 113 a favor de los demandados; y asimismo,
y como consecuencia de la anterior declaración, debo mandar
y mando llevar a cabo la cancelación del asiento de inscripción
últimamente expresado, extendiéndose inscripción de dominio
la finca a favor del actor; ello con expresa condena a los deman-
dados en las costas causadas en la presente litis.

Firme la presente resolución, expídase mandamiento por
duplicado, dirigido al Sr. Registrador de la Propiedad de Torrox
a fin de que lleve a efecto la inscripción de dominio ante-
riormente acordada; cuyo despacho será entregado al Pro-
curador de la parte actora para que cuide de su diligenciado.

Modo de impugnación: mediante recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo
457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Helmut Neumeister y Heike Neumeister, extiendo
y firmo la presente en Torrox a tres de marzo de dos mil
cuatro.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del suministro que se indica (Expte. núm.
4/2004). (PD. 920/2004).

La Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de Sevilla ha resuelto convocar con-
curso por procedimiento abierto para la contratación del
siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 4/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de ofi-

cina, material de imprenta y papel de oficio, consumible/no
inventariable, para los órganos judiciales de Sevilla y provincia.

CPA 2002: 21.23.1
CPV: 21.23.10.00-1
b) Núm. de unidades a entregar: Según necesidades.
c) División por lotes y número: Sí:

- Lote núm. 1: Material de oficina.
- Lote núm. 2: Material de imprenta.
- Lote núm. 3: Papel de oficio.


